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ctRcutAR DGP No2/2018

Se comunico ol personol de eso Unidod Acodémico /dependencio que
de ocuerdo o lo OCS 002/93- Art. I2 "estó obligodo o presentor su Decloroción Jurqdode corgos Anuol/]8, hqsto el 3l de moyo". rn ésto oporfunidod, pronogodo el término
hosto el 15 de junio delcorrienle oño.

Asimismo se podró descorgor el formulorio de dicho Decloroción JurododeCorgosdelopógínolnstitucionoldeloUNCA@WI,ingresondoo..LA
UNCA>FoRMULARloD.G.P>LegojosDeclorocion@yActividodes.

Sirvq de otento noto.
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